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COMUNICADO OFICIAL

NUEVA NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN DE RESÚMENES ANTE LA COMISIÓN DE PUBLICACIONES DE LA EEAOC

A partir del 1 de noviembre 2025, se implementará un nuevo procedimiento para la recepción y evaluación de resúmenes destinados a congresos, jornadas, talleres y otros eventos, de acuerdo con la Normativa de Presentación establecida por la Comisión de Publicaciones.

Integrantes de la Comisión de Publicaciones:
Editor: Dr. Hernán Salas López
Coordinadora de Publicaciones: Ing. Victoria González
Responsable Resúmenes: Ing. Juan Fernández de Ullivarri
Comisión Asesora Resúmenes: Dra. Juliana Bleckwedel, Ing. Julia Figueroa, Ing. Patricia Garolera De Nucci y Dra. Josefina Racedo.

Punto clave:
Únicamente los COORDINADORES de Programa o Proyecto están autorizados a enviar resúmenes a la Comisión de Publicaciones. En el caso de resúmenes de planes de sección que no pertenezcan a programas o proyectos, el envío deberá ser realizado por el Jefe de Sección correspondiente. Cualquier envío efectuado por otra persona no será recibido.

Procedimiento:

Envío del resumen:

Dirigido a: resumenes-publicaciones@eeaoc.org.ar

Debe incluir:

Nombre del evento (lugar y fecha de realización).
Fecha límite de envío establecida por el evento.

Plazo: 

El resumen debe enviarse con una antelación mínima de una semana respecto a la fecha límite del evento. Los envíos fuera de este plazo serán considerados rechazados.









Revisión académica:

[bookmark: _GoBack]Los resúmenes serán evaluados por correctores internos, quienes revisarán los aspectos académicos y de forma.

Devolución y ajustes:

Una vez revisado, el archivo será devuelto al Coordinador o Jefe con las sugerencias y comentarios para su consideración y ajustes finales.

Confirmación:

Se notificará vía correo electrónico la recepción y corrección del resumen por parte de la Comisión de Publicaciones.

Trámite final:

Para completar el proceso, se deberá adjuntar el correo de respuesta junto con el resumen corregido a la nota de pedido de autorización de envío y participación en el evento, dirigida al área correspondiente (DT, DATA, DATI, según corresponda).

Aspecto fundamental:

Todos los resúmenes enviados a la Comisión de Publicaciones deben contar con el conocimiento y la aprobación previa del autor, coautores, jefes y coordinadores involucrados. Esto garantiza la transparencia, coherencia institucional y el respeto a las contribuciones de cada integrante del equipo.

Agradecemos de antemano la colaboración de todos los equipos de trabajo para asegurar el cumplimiento de esta normativa.

Atentamente,
Comisión de Publicaciones
EEAOC
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